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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Chávez Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Regular el Fondo de Aportaciones para la Educación de Adultos, y definir como elementos para el Fondo de Aportación para la 

Educación Profesional Técnica, el registro de los planteles, la plantilla del personal académico, las ampliaciones presupuestarias que 

en el transcurso del ejercicio se hubieren autorizado, la creación de plazas académicas que se autoricen, la actualización que se 

determine para el ejercicio que se presupueste de los gastos de operación y los recursos complementarios, distintos a los apostados en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

No. Expediente: 0323-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

  

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la Ley de 

Coordinación Fiscal, se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 43. El monto del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos se determinará anualmente 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos 

federales, exclusivamente a partir de los siguientes elementos:  

I.- Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de 

plantillas de personal utilizados para los cálculos de los recursos 

presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas con 

motivo de la suscripción de los convenios respectivos, incluyendo 

las erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos 

federales y aportaciones de seguridad social;  

 

II.- Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos se 

hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el 

Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio 

inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicionándole lo 

siguiente:  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones a la Ley de Coordinación Fiscal 

Único: Se reforman el artículo 43, artículo 47 en el que se 

adicionan los artículos 47 Bis 1 y 47 Bis 2, y se reforma el 

artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como 

sigue: 

Artículo 43. El monto del Fondo de Aportaciones para 

la Educación de Adultos se determinará anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, 

exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

I. Los registros de planteles, extensiones, de instalaciones 

educativas y de plantillas de personal utilizados para los cálculos 

de los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades 

Federativas con motivo de la suscripción de los convenios 

respectivos, incluyendo las erogaciones que correspondan por 

conceptos de impuestos federales y aportaciones de seguridad 

social; 

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la Educación de Adultos se hayan transferido 

a las Entidades Federativas de acuerdo con el Presupuesto de 

Egresos de la Federación durante el ejercicio inmediato anterior a 

aquél que se presupueste, adicionándole lo siguiente: 



 
 

 

   

 

 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese 

mismo ejercicio se hubieren autorizado con cargo a las 

Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos, contenidas en el propio Presupuesto de 

Egresos de la Federación,  

 

b). … 

 

  

 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se 

presupueste de los gastos de operación, distintos de los servicios 

personales, correspondientes a los registros de planteles y de 

instalaciones educativas, y  

 

III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación 

para adultos, la determinación de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su 

consiguiente distribución, responderán a fórmulas que consideren 

las prioridades específicas y estrategias compensatorias para el 

abatimiento del rezago en materia de alfabetización, educación 

básica y formación para el trabajo. Las fórmulas, así como las 

variables consideradas y la fuente de información 

correspondiente, a que se refiere esta fracción deberán publicarse 

por la Secretaría de Educación Pública, a más tardar el 31 de 

enero de cada año en el Diario Oficial de la Federación. 

 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese 

mismo ejercicio se hubieren autorizado con cargo a las 

Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación de 

Adultos , contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la 

Federación, 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que 

se presupueste las medidas autorizadas con cargo a las citadas 

Previsiones derivadas del ejercicio anterior y 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se 

presupueste de los gastos de operación, distintos de los servicios 

personales, correspondientes a los registros de 

planteles y extensiones de instalaciones educativas, y 

III. Adicionalmente, la determinación de los recursos de este 

fondo, así como el salario docente etiquetado en el caso de los 

servicios de educación para adultos, la determinación de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación de 

Adultos y su consiguiente distribución, responderán a fórmulas 

que consideren las prioridades específicas y estrategias 

compensatorias para el abatimiento del rezago en materia de 

alfabetización, educación básica y formación para el trabajo. Las 

fórmulas, así como las variables consideradas y la fuente de 

información correspondiente, a que se refiere esta fracción 

deberán publicarse por la Secretaría de Educación Pública, a más 

tardar el 31 de enero de cada año en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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…  

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 47…  

 

I. a IX. …  

 

 

 

 

 

 

Fracción reformada DOF 09-12-2013 

La información que presenten las entidades y la Secretaría de 

Educación Pública, por este Fondo, deberá sujetarse al artículo 73 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

IV. Serán considerados dentro de este fondo la plantilla de 

personal académico para los cálculos de recursos aplicados 

directamente con cargo a este fondo, distinto de servicios 

personales, para aplicarse en cada una de las entidades 

federativas. 

Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán: 

I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la 

construcción, reconstrucción, ampliación, mantenimiento y 

conservación de infraestructura; así como la adquisición de bienes 

para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; 

infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo del 

programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal 

correspondiente, para gastos indirectos por concepto de 

realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, 

supervisión y control de estas obras de infraestructura; 

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la 

amortización de deuda pública, expresada como una reducción al 

saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 

Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento 

financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en 
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la fortaleza de las finanzas públicas locales; 

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso, 

reformas a los sistemas de pensiones de los Estados y del Distrito 

Federal, prioritariamente a las reservas actuariales; 

IV. A la modernización de los registros públicos de la propiedad y 

del comercio locales, en el marco de la coordinación para 

homologar los registros públicos; así como para modernización de 

los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y 

hacer más eficiente la recaudación de contribuciones; 

V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y para 

desarrollar mecanismos impositivos que permitan ampliar la base 

gravable de las contribuciones locales, lo cual genere un 

incremento neto en la recaudación; 

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica 

y desarrollo tecnológico, siempre y cuando las aportaciones 

federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de 

naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha 

materia; 

VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados y el 

Distrito Federal, siempre y cuando las aportaciones federales 

destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de 

naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha 

materia; 

VIII. Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las 
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…   

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a 

los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas 

locales para dicha materia y que el monto de los recursos locales 

se incremente en términos reales respecto al presupuestado en el 

año inmediato anterior, y 

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el 

Distrito Federal para apoyar proyectos de infraestructura 

concesionada o aquéllos donde se combinen recursos públicos y 

privados; al pago de obras públicas de infraestructura que sean 

susceptibles de complementarse con inversión privada, en forma 

inmediata o futura, así como a estudios, proyectos, supervisión, 

liberación del derecho de vía, y otros bienes y servicios 

relacionados con las mismas. 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas, tienen por objeto fortalecer los 

presupuestos de las mismas y a las regiones que conforman. Para 

este fin y con las mismas restricciones, las Entidades Federativas 

podrán convenir entre ellas o con el Gobierno Federal, la 

aplicación de estos recursos, los que no podrán destinarse para 

erogaciones de gasto corriente o de operación, salvo en los casos 

previstos expresamente en las fracciones anteriores. Las Entidades 

Federativas deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público un informe trimestral detallado sobre la 

aplicación de los recursos a más tardar 20 días naturales después 

de terminado el trimestre. 

Artículo 47 Bis 1. Dentro del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Técnica, los Colegios Estatales pertenecientes al 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema Nacional de Educación Profesional Técnica, recibirán 

los recursos económicos destinados a la prestación de servicios 

para la educación profesional técnica que corresponda. 

Artículo 47 Bis 2. El monto del Fondo de Aportación para la 

Educación Profesional Técnica, se determinará anualmente en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación, basándose para 

esto en las siguientes recomendaciones: 

I. Los registros de planteles, así como la extensión de la 

plantilla del personal académico utilizados para los cálculos 

de recursos presupuestarios otorgados a las Entidades 

Federativas, tomando en cuenta la suscripción de los 

Convenios de Coordinación para la Federalización de los 

Servicios de Educación Profesional Técnica, incluyendo las 

erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos 

federales y aportaciones de Seguridad social, administrativa y 

docente; 

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de 

Aportación para la Educación Profesional Técnica se hayan 

transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el 

Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio 

inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicionalmente 

lo siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de 

ese mismo ejercicio se hubieren autorizado con cargo a las 

Previsiones para el Fondo de Aportación para la Educación 

Profesional Técnica, contenidas en el propio Presupuesto de 
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Egresos de la Federación; 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio 

que se presupueste las medidas autorizadas con cargo a las 

citadas previsiones derivadas del ejercicio anterior; 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se 

presupueste de los gastos de operación, distintos de los 

servicios personales, correspondientes a los registros de 

planteles y extensiones de matrícula; y 

d) ”La creación de plazas académicas que, en su caso, se 

autoricen para soportar el crecimiento de los servicios, 

planteles y extensiones, quedando con cargo a este fondo la 

determinación de modificar la asignación de recursos para la 

homologación de prestaciones laborales en cada entidad 

federativa en un compromiso de corresponsabilidad de 

asignación entre los estados y sus sindicatos, cuya aplicación 

estará sujeta a los objetivos del fondo de aportación para la 

Educación Profesional Técnica establecidos en esta misma 

Ley”, y las demás disposiciones aplicables, y siempre que los 

recursos necesarios para su creación, estén expresamente 

aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal correspondiente. 

e) La actualización que determine de importe de las horas-

semana-mes de estructura para contratarla los docentes con 

de tiempo y tiempo completo con prestaciones laborales y 

sociales. 



 
 

 

   

 

 

 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 

los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, 

en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, 

no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, 

bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o 

destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto 

en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus 

accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 

expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 

47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley. 

 

III. El Fondo de Aportación para la Educación Profesional 

Técnica considerará las características y necesidades de su 

modelo educativo, el incremento de la matrícula y, la 

actualización de las plantillas académicas de los planteles y 

extensiones o de nuevos turnos necesarios para la prestación 

adecuada de los nuevos servicios de educación profesional 

técnica mejorando las condiciones laborales de los 

trabajadores docentes, con el compromiso de 

corresponsabilidad y concurrencia presupuestal entre los 

Estados y la Federación, a partes iguales. 

Se consideran recursos complementarios, a todos aquellos 

distintos a los apostados por la Federación. 

La Secretaría de Educación Pública presentará a través de su 

sitio de internet, la información a que se refiere el artículo 73 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, respecto 

al Fondo al que hace referencia el presente artículo. 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 

los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, 

en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, 

no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, 

bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o 

destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto 

en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus 

accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 

expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 

47, 47 Bis 1, 47 Bis 2, así como lo dispuesto en el presente 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

artículo de esta Ley. 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los 

gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México que las reciban, 

conforme a sus propias leyes en lo que no se contrapongan a la 

legislación federal, salvo en el caso de los recursos para el pago 

de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para 

la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual se observará lo 

dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos deberán 

registrarlas como ingresos que deberán destinarse específicamente 

a los fines establecidos en los artículos citados en el párrafo 

anterior. 

 

 

 

 

Transitorios 

Primero . El presente entrara en vigor al día siguiente de su 
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publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las acciones que realicen las dependencias y entidades 

de la administración pública para dar cumplimiento al presente 

decreto, se sujetaran a los programas presupuestarios en la 

materia, y se cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de 

Diputados en el presupuesto de egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

Tercero. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones 

reglamentarias correspondientes, dentro de los 180 días 

posteriores a la publicación del presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Juan Carlos Sánchez. 


